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ASUNTO:  Ayudas para adquisición y renovación de maquinaria.  
 
 
 
 
Estimado/s Sr/es:   
 
La Consellería de Innovación e Industria  acaba de publicar la 
convocatoria para el  ejercicio 2008, de ayudas para la  adquisición y 
renovación de equipamiento industrial  en las PYMES ,  con las 
siguientes condiciones básicas:  
 

-  Inversion mínima: 12.000 Euros.  
-  Antigüedad mínima de 2 años con alta en IAE. 

 

   Subvención: Microempresas: Hasta 45%. 
Pequeñas empresas: Hasta 40%. 
Medianas empresas: Hasta 35% 

 

   Plazo de presentación:  Hasta el  próximo 14  de Mayo .  
 
Por otra parte,  el  IGAPE ,  ha publicado recientemente la nueva redacción 
de las bases reguladoras de sus ayudas.  Las modificaciones más  
significativas de las l íneas vigentes actualmente ,  convocadas en 
régimen de concurrencia no competit iva,  son:  
 

-  Supresión de la exigencia de creación de 5 puestos de trabajo .  
-  Reducción a 500.000 € de la inversión mínima para proyectos de 

inversión empresarial ,  de creación,  ampliación o modernización.  
 

En atconsultores  estamos a su disposición para ampliarle esta 
información que no dudamos resultará de su interés.  
 
Reciba un cordial  saludo,   

 
José Fraga 
 
 


